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ORDENANZA MUNICIPAL NO 014-2020-MPC

Caravelí. 15 de setiembre del 2020

EL CONCEJO OE U\ MUNTCIPALIDAD PROVTNC¡AL DE CARAVEú

vrsTos

En Sesión Ordinar¡a de Concejo ¡4unicipal real¡zada e¡ 15 de setiembre det 2020, la Opinión
Lqal No 147-2O2O|N|VF/MPC sobre ratificación del Texto Único de Procedim¡entos Adm¡n¡stratúos
TUPA-2020 de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Yaucn.

CONSIDERANDO

Que, según el artículo 194o de la Constituc¡ón Política del Perú, mod¡f¡cado por la Ley No 27680
que Aprueba la Reforma Constitucional, Gpítulo XVI del Título IV, sobre derentralización,

que las Llun¡cipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local con
autonomía Politic¿, Económ¡ca y Adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía
s€gún el artículo U del lítulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, md¡ca
en ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujecíón al ordeñamiento iuríC¡co.

Que, la Mun¡cipalidad es un órgano de gob¡erno local con autonomía económica, políticá y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia y se r¡ge por la Ley 21972 - Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades y conforme lo prescribe el artículo IV del Título Prelim¡nar los gobiernos loc¿les
representan al vecíndario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales el
desarrollo antegral, sosteñible y armónico de su jurisdicción.

Que, el Texto Único de Proced¡mientos Administrativos (TUPA), es un documento de gestión
que contiene toda la información relacionada a la tram¡tación de procedimientos administrat¡vos que los
adm¡n¡strados realizan ante las distintas dependencias estatales. 5u ¡mportancia cons¡ste eñ s€r un
instrumento que perm¡te unif¡c¿r, reduc¡ry simpl¡flcár todos los procedim¡eñtos administrat¡vos llevados

cabo en una entidad pública, a f¡n de proporcionar servicios óptirnos al admiñ¡strado.

Que. de acuerdo al Decreto Supremo No OO4-20lg-lus,Texto Ún¡co Ordenado de la Ley No 27444
del Procedim¡ento Administrativo General en su título prelim¡nar articulo tV pr¡nc¡paos del

procedimiento administrativo nuñeral 1.1 (Texto modif¡c¡do según el articulo 2 del Decreto Leg¡slativo

No 1272), se establece el principio de legalidad que establece que "las autoridades administrat¡vas y en
general el Estado como ¡nstitución deben actuar con respecto a la Constitución, la Ley y al Derecho,

dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los flnes para los que fueron

eridas" dichas facultades. Esto implica, en primer lugar, que la administración se suieta en especial,

Ley, eñtendida como ñorma jurídica emitida por quienes representan a la sociedad enJltconjunto.
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segundo lugar, que la Administrac¡ón Públ¡c¿, a difereñcia de los partaculares, no goza de la llamada

negativa (nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, n¡ imp€dido a hacer lo que esta
prohíbe), o principio de no coacción, dado que solo puede hacer aquello para lo cual está facultida
forma expresa.

Que, elarticulo 39o de la Ley No 27972, LeyOrgánic¿ de Mun¡cipal¡dades, señala que ¡os conceios
municipales ejercen sus funciones de Gobierno, mediante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos;
concordante con el artículo 40o del m¡smo cuerpo de leyes que señala que las ordenanzas "son los

normas de c¿ráder general de mayor jerarquía en la estructura norrnativa municapal por medio de las
les se aprueba la organ¡zación interna, la regulac¡ón, administración y supervisión de los servicios

públicos y las mater¡as en las que la municapal¡dad t¡ene competencia normativa.

Que, la Munic¡palidad de conform¡dad a la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N. 27972, es
elórgano promotor del desarrollo localcon personeria ju rid¡ca de derecho público y con plena capac¡dad
para elcumplimiento de sus fines,goza de autonomía polític¿. económicá yadministrativa en los asuntos
de su competencaa, además representa alvecindario, promueve la adecuada prestación de los serv¡cios
públacos locáles y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su c¡rcunscripción.

Que, el artículo 41 de l¿ Ley No 27972 indica que: "Los acuerdos son decisiones. que toma el

norma institucional"

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal No O47-2oZOIAJIVFIMPC el área de Asesoría Jurídica es de
la opinión es procedente elevar a sesión de concejo para que sea analizado y discutido y de ser el caso
aprobada el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA de la Municipalidad Distr¡tal de yauc!
ya que cumple con todos los rcquis¡tos conforme a las d¡sposic¡ones leqales viqentes.

Que, conforme a lo expuesto en los piírrafos precedentes, el Texto Único de procedimientos

Admin¡strativos - TUPA de la l.4un¡cipal¡dad Distrital de Yauca 2019, reúne todos los requ¡s¡tos y esüi
acorde a las distos¡ciones legales v¡gentes.

Que, la Ley Orgán¡ca de lvlunicipalidades - úey No 27972, en su artículo 55o señala que et
patrimon¡o munacípal se adm¡n¡stra por c¿da municipalidad, en forma autónoma, con las garantías y
responsabil¡dades de Ley.

Por estas @nsideraciones el Concejo Mun¡c¡pal en Ses¡ón de Conceio Ord¡naraa de fecha 15 de
del 2020, y en uso de sus facultades conferidas en la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley

concejo referidas a asuntos especiflcos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobaerno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o

27972 artixlo 9 nufr|€ral 8) y artir¡lo .O, por U An¡l.l¡DAD acodi aprobqr la s¡9uE[lo.denanza:

^ 
soios

wanouo)i

q (054) 5l r r04

@ www.mun¡coroveli.gob.pe
E olcold¡ocorovel¡@gmoil.com

RUC 20r 99539478

e Colle José Félix Andio No4Ol - Corovetí



l1§l

I PRoCEDTMTENTOS ADMINTSTRATWOS _ TUPA DE LA MUN¡CTPAUDAD DTSTRTTAL DE

I t YAUCA 2019, el cual consta de 189 procedimientos adñinistrativos que forman parte ¡ntegrante de la

\ \ presente ordenanza.

--l/ ARÍCULo 2..- DELEGAR al responsable del portal de Transparencia ta publacac¡ón en el
,aZ-,* Poftal Web Institucaonal del presente acuerdo.

oRDENANZA MUN¡c¡pal euE AeRUEBA LA RATrFrcAcroN DEL Texro úr¡co o¡
PROCEDIMIENTOS ADMINISTMTIVOS - TUPA DE LA MUNIC¡PALIDAD D¡STRITAL OE

YAUCA 2019

ARTICULO 1O.. APROBAR IA RATIFICACION DEL TEXTO ÚT.T¡CO Or

ARÍICULO 3o.- ENCARGAR a la Secretaria General su publicación, not¡fic¿ción y arch¡vo
le a Ley.
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